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A partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa solicitud diri-
gida al Rector de la universidad, los funcionarios y funcionarias Doc-
tores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univesidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus derechos, y com-
putándose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen. Quienes no 
soliciten dicha integración permanecerán en su situación actual y 
conservarán su plena capacidad docente e investigadora. Asimismo, 
podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para cate-
drático de universidad prevista en el artículo 60.1 de esta Ley Orgá-
nica de Universidades.

Por tanto, realizada la solicitud por el interesado, comprobados 
los requisitos establecidos en la disposión adicional, de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición adicional y en uso de las atribuciones 
confereridas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el 
Decreto233/2003, de 28 de noviembre, del Principado de Asturias, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Oviedo, 
resuelvo lo siguiente:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universi-
taria de esta Universidad D. Marcelino Javier Fano Suárez, quedando 
adscrito al mismo Departamento y Área de Conocimiento que estu-
viera en su cuerpo de origen:

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de Oviedo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación den el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos 8.c y 13 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. No obstante, puede optarse por 
interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de 
Oviedo, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
su publicación, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se 
produzca la desestimación presunta por silencio del de reposición.

Oviedo, 26 de septiembre de 2007.–El Rector, Juan Antonio 
Vázquez García. 

 18264 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña María Manuela Prieto 
González.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 22 de junio de 2007 (B.O.E. de 10 de julio), de conformidad 
con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, par-
cialmente modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, 
y habiendo cumplido la interesada los requisitos a los que alude el 
artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Manuela 
Prieto González, con D.N.I. 10.045.027-F, Catedrática de Universi-
dad en el Área de Conocimiento de «Máquinas y Motores Térmicos», 
adscrita al Departamento de Energía.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión de la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 28 de septiembre de 2007.–El Rector, Juan Antonio 
Vázquez García. 

 18265 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se nombra Catedrá-
tica de Universidad a doña María Covadonga Betegón 
Biempica.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 22 de junio de 2007 (B.O.E. de 10 de julio), de conformidad 
con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, par-
cialmente modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, 
y habiendo cumplido la interesada los requisitos a los que alude el 
artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Covadonga 
Betegón Biempica, con D.N.I. 10.835.925-G, Catedrática de Univer-
sidad en el Área de Conocimiento de «Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras», adscrita al Departamento de Construcción e 
Ingeniería de Fabricación.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión de la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 28 de septiembre de 2007.–El Rector, Juan Antonio 
Vázquez García. 

 18266 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Xosé Antón Suárez 
Puente.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 22 de junio de 2007 (B.O.E. de 10 de julio), de conformidad 
con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, par-
cialmente modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, 
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a los que alude el 
artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Xosé Antón Suárez 
Puente, con D.N.I. 9.391.087-A, Profesor Titular de Universidad en 
el Área de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», ads-
crita al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 28 de septiembre de 2007.–El Rector, Juan Antonio 
Vázquez García. 


